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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUcloNAL  DE CENTRO,  TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/006/2025

Folio  PNT:  271473800001625

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día catorce
de enero de dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos
del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de  Paseo  Tabasco
número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de
Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario de Jesús Cerino lvladrigal,  Secretario Técnico y  Mtra. Aura  Del
Carmen  lvledina Cano,  Directora de Administración;  en su calidad  de  Presidente,  Secretario y
Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  para
efectos de analizar las documentales susceptibles  de ser clasificadas como  confidenciales,  solicitada
por  la   Dirección   de   Finanzas,   mediante   oficio   DF/UAJ/0008/2025,   con   relación   a   la   solicitud   de
información con número de folio 271473800001625, radicada bajo el número de expediente de control
interno COTAIP/0016/2025, a través de  la  Plataforma  Nacional  de Transparencia,  bajo el siguiente:  --

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.    Lectura  de  la solicitud  de  información  con  número  de folio 271473800001625,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0016/2025,  a  través  de  la
Plataforma  Nacional  de Transparencia, y análisis de las documentales susceptibles de
ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Finanzas, mediante
oficio DF/UAJ/0008/2025.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de lasesión.

Desahogo del orden del dia

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum. -Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedjó  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  presentes  los  CC.   M.D.  Gonzalo  Hernán
Ballinas   Celorio,   Director   de   Asuntos   Jurídicos,   Mtro.   Mario   de   Jesús   Cerino   Madrigal,
Secretario Técnico y Mtra. Aura  Del Carmen Medina  Cano,  Directora  de Administración;  en su
calidad  de  Presidente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ay u nta m ie nto d e Ce ntro .--------------------------------------------------------------------------------- __---_ --------------

2.-  Instalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  catorce  de  enero  de  dos  mil
veinticinco, se declara instalada  la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .------------

3.- Lectura y aprobación  en su  caso,  del orden  del día. -A continuación,  el  Secretario,  procede a
la   lectura  del  Orden  del  día,   la   cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba   por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------`-----------------------------------------.....-._______

Prolongación de  Paseo Tabasco número  1401,  Colc)iia Tabasco 2000;  C,P,  86035+
1i``l.(993)3103232yL\"/LwmilaLbÉ2Lmosa.aob.mx



H. AyuNTAMIEmo CON9TITUCIONAL
DE cENTRo 2m4-2o27

CENTR©
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

"2025: Año de la Mujer lndi'gena".

coMITÉ DE TFmNspARENclA

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800001625,  radicada bajo
el   número  de  expediente  de  conti.ol   intemo  COTAIP/0016/2025,   a  través  de   la   Platafomia
Nacional  de  Transparencia,  y  análisis  de  las  documentales  susceptibles  de  ser  clasificadas
como     confidenciales,     solicitada     por     la     Dirección     de     Fiiianzas,     mediante     oficio
DFWAJ/0008/2025.- En desahogo de este  punto del  orden del  día,  se procedió a  la  lectura de dicha
información.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este punto del
orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  las  documentales  remftídas  por  la  Titular de  la
Coordinación  de  Transparencia  y Acceso  a  la  lnformación  Pública,  en  términos  de  lo  previsto  en  los
ahículos 43 y 44 fracción  11,  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la  lnfomac.ión  Pública, 47
y 48 fracción  11,  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco
y  se  determine  la  clasmcación  y  elaboración  en  versión  pública  de  las  documentales  susceptibles  de
ser clasificadas  como  confidenciales .-----------------------..------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -Con fecha  06   de enero de 2025,  la  Coordinación de Transparenc.ia y Acceso a  la  lnformación
Pública,  rec'ibió solicftud de infomación con número de folio 271473800001625, re.alLzada miediante  la
Platafoma Nacional de Transparencia, consistente en: "Copia en versión electrónica de los reéibos
de  pagos  por medio  de[  cual  el  Secretario  del  Ayuntamiento  recibe  su  pago  de  sueldo  neto
mensual,  sus compensaciones, aguina[do y demás  prestaciones ordinarias y extraordinarias,
lo anterior del mes de octubre del año 2024 al mes de eriero del año 2025.  Medio de notificac.Ón
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a  la  información de la  PNT."  ...(Sic),
a  la cual  le fue asignado el  número de expediente COTAIP/0016/2025 .------------------------------------

DOS. -Para su atención se tumó a la Dirección de Finanzas, quien mediante oficio DF"AJ/0008/2025,
manmesta:
``Al  respecto y  de  conformidad  con  los  articulos  79  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del

Estado de Tabasco;  102,103 inciso g),121  y 122 inciso a) del Reglamento de la Administración
Pública del  Municipio de Centro, Tabasco,  así como  para dar cumplimiento ai lo estipulado, en
el articulo 45, fracciones 11 y lv,  de la Ley General de Transparencia yAcceso a la lnformación
Pública;  49,  50  fracción  111,  Xl,  XV  y  Xvll  y  137  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco (LTAIPET);  esta  Dirección  de  Finanzas  adjunta  la
información  consistente en  once (11)  recibos de  pago de  nómina y  prestaciones ordinarias y
extraordinarias  a  nombre  del  C.  José  Antonio  Alejo  Hemández  con  categoria  de  Secretario
Municipal   del   H.   Ayuntamiento   de   Centro,   Tabasco,   mismos   que   presentan   infomiación#í:Íu:e:TÍÉ:;:i
su   amable   gestión   para   que   la   informack}n   requerida   por  el   solicitante  sea  sometida   a
consideración del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento,  para la aprobación de la
documentación en versión pública y que se detalla a continuación:

José Antonio o Hernández Datos susce tibles de clasificar
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1 01      recibo     de     pago     de     nómina
>    Número de Empleadocorrespondiente  a  la  la.  quincena  del

mes de octubre 2024 >    Clave    Única    de    Registro    de    Población
2 01      recibo     de     pago     de     nómina (C.U.R.P.)

correspondiente  a  la  2a.  quincena  del >    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)
mes de octubre 2024

3 01   recibo  de  pago  de  compensación
>    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)por  desempeño  del  mes  de  octubre

2024
4 01      recibo     de     pago     de     nómina

>    Númerode Empleadocorrespondiente  a  la  la.  quincena  del
mes de noviembre 2024 >    Clave    Única   de    Registro   de    Población

5 01      recibo     de     pago     de     nómina (C.U.R.P.)
correspondiente  a  la  2a.  quincena  del >    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)
mes de noviembre 2024

6 01   recibo  de  pago  de  compensación
>    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)por desempeño del mes de noviembre

2024
7 01      recibo     de     pago     de     nómina

>    Númerode Empleadocorrespondiente  a  la  la.  quincena  del
mes de diciembre 2024 >    Clave    Única   de    Registro   de    Población

8 01      recibo     de     pago     de     nómina (C.U.R.P.)
correspondiente  a  la  2a.  quincena  del >    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)
mes de diciembre 2024

9 01   recibo  de  pago  de  compensación
>    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)por desempeño del  mes de diciembre

2024
10

01  recibo de pago de Aguina]do 2024
>    Número de Empleado
>    Clave    Única    de    Registro   de    Población

(C.U.R.P.)
>    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)

11 01   recibo  de  pago  de  Compensación
/    Registro Federal de contribuyentes (R.F.C.)por Desempeño al Aguinaldo 2024

TOTAL:  11 RECIBOS (11  fojas)

AsÍ mismo, se informa que, en cuanto al recibo de pago de nómina correspondiente a la primera
quincena  del  mes  de  enero  2025,  este  no  se  encuentra  generado  a  la  fecha  de  la  presente
solicitud de la  información."  ...(Sic)

TRES.-  En   consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a   la   lnformación   Pública,
mediante oficio COTAIP/0067/2025, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia,  para que
previo  análisis  del  documento  señalado  en  los  puntos que  anteceden,  se  proceda  en términos  de  lo
previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción   11,   de  la   Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión pública.  -

CONSIDERANDO
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1.-De  confomidad  con  los  artículos 43,  44 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y
Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47,  48,  fracciones  1  y  11  de  la  Ley de Transparencia y Acceso a
la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competente
para  conocer y  resolver en  cuanto  a  la  clasmcación  de  la  información  v  elaboración  en  versión
pública,  del documento señalado en  los Antecedentes de la  presente acta .---------------------------

11.-Este Comíté de Transparencia,  con  el  propósfto de atender la  petición de la  Coordinación  de
Transparencia,   procede  a  realízar  el  análisis  de  Las  cftadas  documentales,   para  efectos  de
determinar qué datos de su contenklo son susceptibles de ser clasmcados como confidenciales.
Toda  vez  que  del  análisis  realLzado  a  dichos  documentos  se  observa  que  éstos  contienen
información con datos susceptibles de ser clasfficados como conftlenciales,  es decir,  son datos
correspondientes a tercera  persona,  que  la  hace susceptible  de ser k]entmcada  o  identmcable.
Por  lo  que  es  imprescindible,  someter  a  consideración  de  este  Comité  de  Transparencia,  su
correspondiente clasmcación,  de c®nformidad con  lo súuiente:

"Once  (11)  recibos  de  pago  de  nómina  y  prestaciones  ordiiiarias  y  extraordinarias  a

nombre del C. José Antonio Alejo Hemández con categoria de Secretario Municipal del H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco", documentos a los cuales se les deberá proteger los datos
confidenciales contenidos,  de confomk]ad con  lo establecido en el  párrafo segundo del artículo
7  de   la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la  lnformación   Pública  del   Estado  ,cle  Tabasco,
considerando   de   manera  vinculante,   las   resoluciones   emmdas  al   respecto,   por  el+  lns+ituto
Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnfomación y  Protección  de  Datos  Personales que se
ctianacontinuación:

FOLIO:  271473800001625

Descripción del documento

Información  susceptible  de  ser  clasificada
como    confidencial     por    contener    datos
personales, por lo que es imprescindib[e que
sean  protegidos,  por las  razones  señaladas
en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
forma vinculante, en los siguientes términos:

01      recibo      de      pago      de      nómina >    Númerode Empleado
correspondiente  a   la   la.   quincena   del >    Clave   Única   de   Registro   de   Población
mes de octubre 2024 (C.U.R.P.)

>    Registro     Federal     de     Contribuyentes
(R.F.C.)

01      recibo      de      pago      de      nómina >    Númerode Empleado
correspondiente  a  la  2a.  quincena  del >    Clave   Única   de   Registro   de   Población
mes de octubre 2024 (C.U.R.P.)

>    Registro     Federal     de     Contribuyentes
(R.F.C.)

01  recibo de pago de compensación por >    Registro     Federal     de     Contribuyentes
desempeño del mes de octubre 2024 (R.F.C.)

01      recibo      de      pago      de      nómina >    Númerode Empleado
correspondiente  a  la  la.  quincena  del >    Clave   Única   de   Registro   de   Población
mes de noviembre 2024 (C.U.R.P.)

>    Registro     Federal     de     Contribuyentes
(R.F.C.)
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01      recibo      de      pago      de      nómina > Número de Empleado
correspondiente  a  la  2a.  quincena  del > Clave   Única   de   Registro   de   Población
mes de noviembre 2024 (C.U.R,P.)

> Registro     Federal     de Contribuyentes
(R.F.C.)

01  recibo de pago de compensación por > Registro     Federal     de Contribuyentes
desempeño del mes de noviembre 2024 (R.F.C.)
01      recibo      de      pago     de      nómina > Número de Emp[eado
correspondiente  a  la  la.   quincena  del > Clave   Única   de   Registro   de   Población
mes de diciembre 2024 (C.U.R.P.)

> Registro     Federal     de Contribuyentes
(R.F.C,)

01      recibo     de      pago     de      nómina > Número de Empleado
correspondiente  a  la  2a.  quincena  del > Clave   Única   de   Registro   de   Población
mes de diciembre 2024 (C.U.R.P.)

> Regjstro     Federal     de Contribuyentes
(R.F.C.)

01  recibo de pago de compensación por > Registro     Federal     de Contribuyentes
desempeño del mes de diciembre 2024 (R.F.C.)

01  recibo de pago de Aguinaldo 2024
> Número de Empleado
> Clave   Unica   de   Registro   de   Población

(C.U.R.P.)
> Registro     Federal     de Contribuyentes

(R.F.C.)
01 recibo de pago de Compensación por > Registro     Federal     de Contribuyentes
Desempeño al Aguinaldo 2024 (R.F.C.)

/    Númerode lDdeempleado
Este Comité de Transparencia considera que el  número de identificación (lD) se trata de
un código identificador para uso exclusivo del empleado que, de vincularse o relacionarse
el nombre de su titular con su firma,  lo hace identificable plenamente, y con el mismo se
puede tener acceso a diversa  información,  inclusive a sus datos  personales,  por lo que
debe clasificarse en términos artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP y 124 primer párrafo
d;`ac',:##¡rcaana:irReengc¡¡satryoAdcec3::,:::ó':f(°crF€;;ónpúblicadelEstadodeTabasco.

EI INAl en la Resólución  RRA 5279/19 seña]ó que para la integración de la Clave Única de
Registro de Población se requieren datos personales como es el nombre y apellidos, fecha
de  nacimiento  y  lugar  de  nacimiento,  asimismo,  se asjgna  una  homoclave  y  un  dígjto

Xes[¡gfincaacd¡:rng::aeé,::g¡#¡::,,d:oRme3¡sst:oeáetiE¿ebf:c:ónned,e,rast:rr:t¿::ónN%remn:tr¡av,oN::¡r:nL:
de Población e ldentificación Personal de la Secretaría de Gobernación. Por lo anterior, al
tratarse de una clave que distingue plenamente a la persona del resto de los habitantes,
haciendo identificable al titular de los datos, se considera que la Clave Única de Registro
de Población es lnformación  confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113,
fracción 1, de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfomación Pública.

/    Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
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El lNAl emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de Contribuyentes
(RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite
identificar al  titular,  su  edad  y fecha  de  nacimiento,  por  lo  que  es  un  dato  personal  de
ca rácte r confi d e n c i a l .-----------------------------------------------------------------------------------------------

Los  datos  en  los  documentos  señalados  con  antelación  son  susceptibles  de  ser  clasificados
como  confidenciales,   en   virtud   de   que   al   divulgarlos   se   estarían   vulnerando   los   derechos
personales  de  su  titular,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una  persona  identificada  e
identificable.  Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del
Estado de Tabasco considera como lnformación Confiden Qial, todaaquella información en poder
de los Sujetos Obligados,  relativa a losDatos Personales protegidos por el derecho fundamental
a  la  privacidad,  concernientes  a  una  persona  identificada  e  identificable  y que  la
Datos  Personales

Protección de
es la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en  poder de los

Sujetos Oblúados,  como  son:  el  nombre,  domicilio,  teléfono  particular,  correo  particular de  una
persona  (todo  ser  humano)  el  registro federal  de  causantes  (R.F.C.),  la  clave  única  de  regístro
de población (CURP), entre otros, y que la Ley de   Protección de Datos Personales en Posesión
de los Sujetos Obligados,  señala como  Datos oersonaLes sensibles aquellos que se refieran a la
esfera  más  íntima  de su  tílular,  o  cuya  utilLzación  indebk]a  pueda dar origen  a  discriminación  o
conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciatíva más no limítativa, y que su publicación
requíere  el  consentimiento  de  su  tftular.   Datos  Datnmoniales.  son  aque|los_como  información
fiscal, historial credíticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc. , que sÓLo su tnular o personá
autorizada poseen,  cuya dffusión  requiere del consentimíento expreso de su titular .----------------

111.-   De  confomidad   con   los  ahículos   6,   apartado  A,   fracción   11,   16  segundo   párrafo  de   la
Cconstitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bís,  fracción  111,  de  la  Constítución
Política  del  Estado  Libre  y  Soberano de Tabasco;  3,  fracción  Xxl,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44
fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública;
artículos  1,   3 fracciones  lx y X,  4,  6 y 7,   21,  84 y 85 de  la  Ley General de  Protecc.Ón de  Datos
Personales  en  Po§esión  de Sujetos Obligados;  3 fracciones  lv,  Xlll,  Xxll,  Xxlll,  XXV,  XXXIV,  6
párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124
y  128,  párrafo primero de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado
de  Tabasco;  1,  2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  de  Protecció.nde  Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de Tabasco;  así como Cuadragésinio
ooctavo, Quincuagésimc) Sexto, Quincuagésimo séptimo, fraccicmes 1 y 11, Quincuagésimo Octavo,
Sexagésimo  Segundc)  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasmcación  y  Desclasmcación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emmdos por el Consejo  Nacional del  SLstema Nacional  de Transparencia, Acceso a  la
lnfomación  Pública  y  Protección  de  Datos  Personales,  determina  Drocedente  confirmar  la
clasificación   y   elaboración   en   versión   Dública   de   los   documentos   descritos   en   el
cconsiderando  11  de  la  presente  acta .-------------------------------------------------------------------------------

lv.-Por lo  antes expuesto y fundado,  después del  análLsís de  las documentales  remmdas por la

:=dt|eaüÁóstra:ee:#n8#::c'éo|£#:oma:da,:nnftoermeFcv'gtn:=ñraiandaan:mn,;b£%":du:r:#£smd;::
resueLve:

PRIMERO.   -   Se   confirma   la   clasificación   v   elaboración   en   versión   Dública   de   los
documentos descritos en el considerando 11 de la oresente acta, versión pública que deberá
realizarse tomarido en cuenta lo señalado en dicho considerando .---------------------------------------
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"2025: Año de la Mujer lndi'genain.

COMITÉ DE TFiANSPARENCIA

SEGUNDO.  -Se  instruye a  la  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia del  H.  Ayuntamiento
de Centro, Tabasco,  informe al Titular de la  Dirección de Finanzas,  que este Comité,  confirmó la
clasificación y elaboración  en versión  pública de las  documentales descritas en  el considerando
11;  versión  Pública  que deberá  elaborar en términos de  la  presente Acta de Comité,  tomando en
cuenta los artículos Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales
en Materia de Clasificación y Desclasificación de la  lnformación,  así como para la elaboración de
Versiones  Públicas,  en  los  que  señala  que  la  elaboración  y  clasificación  en  versión  pública,
deberá contener una leyenda ya sea en carátula o colofón señalando los datos sigujentes:

1.        EI  Nombredel áreadel cual estitularquienclasifica.
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párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasificación;  así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V.        Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
V\.        Fecha y número del acta de la sesión de comi{é donde se aprobó la versión pública. -

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e nte  p u nto .---------------------------------------------------------------------------------------

7.-  Clausura.  -  Cumpliendo  el  objetivo  de  la  presente  y  agotado  el  orden  del  día,  se  procedió  a
clausurar la Sesión  Extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro, Tabasco,  siendo las once horas, de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen
y ai  caice quienes en  eiia  intervinieron .----------- L+ ----------- + ----------- ~L~ ,------------ L ------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento Constitucional

Prolongacbn de  Paseo Tabasco número  1401,  Cbloma Tabasco 2000;  C.P.  8603¿
Tel,  (993) 310 32 32    !±z)±aa£i!£i!i:ihermosa.aob.mx


